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FRANCISCO FRANCO

Pf'f'i('tUF>
ctia

.E! XI .ni.atI'O d(~ Tl',"bajo,
LlCINrO DE LA F'UENT¡<; y D}<~ i"A f'lJF:N'rl'

kü lo dispongo por <:'J. 'pl't'Bente Decreto, dado ('n Madrid
a veintiuno df~ mB.rzo de mH ntiVffie-ntos ~tenta.

clón transitoria cuarta del D€cretó 1370/1908, de 27 de julio.
este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 La Inspeccitm de Trabajo, conjuntamente con
las propuesta...:; de sanción qUf; formule por incumplimiento de
los preceptob que regulan el empleo, régimcll de trabajo y es
tablecimiento de los extranjeros en España, practicar[l, las liqui
daciones cotrespt:mdieutes por las cantidades no satisfechas por
las Empresas o los trabajadores extranjeros en la cuantía esta
blecida por la Ley 29/1968, de 20 de junio, aplicando, cuando
proceda., los recargos por demora que el articulo cuarto de la
citada Ley establece.

Art. 2.° La tramiración de las sanciones propuesuls por J.::\.

Inspección {le Trabajo y de Jas liquidaciones de derecho prac
ticada...c:, por el lncmIlp1imiento de 10..<> preceptos de la citada
Ley 29/1968, así como la de los expedi€ntes instruidos a.l efecto
por la autoridad laboral, se· ajustará a lo dispuesto en los apa1'4
tados primero y segundo del Decretu 1137/1900, de 2 de junio.

Una vez que iaresolución sea firme. se efectua.rá el abono
de la multa impuesta en papel de pagos al Estado. El importe
de la liquidación y de los recargos procedentes se abonará me
diante el corrf'spondiente ingreso en la Delegación de Hadend:t
de la provincia. en la subcuenta del Tesow 1.907,

Art. 3.0 COl.tra lu.., resoluciones de la autoridad laboral po
drán recurrir t'n alzada .los ínteresados en el plazo de quince
<lías, a contar de la fecha de la nutilicación de la sanción.
ante la Dirección General de Trabajo, cuya resolución agotará
la via admJ.ni;;trativa.

Firmes la sanción impuesta y la liqui<lación pra.-cticada, pOI"
no haberse formulado impugnación a laB mi,'illlas, y confirma.
das por la autOli-dad laboral o adquirido carácter definitivo
por la resolución que ésta dicte, si no se .lUstifica el ingreso
de la sanción y de la liquidac.ión en la forma y plazo regla
mentarios, se requerirá al interesado, Empresa o trabajador,
para que abone la multa en paoelde pago-<; al Estado y efectúe
el íngreso de JOB derechos liquidados en la Delegación de Ha-
cienda de la provincia correspondiente en el plaw de ocho dias.
transcurridos los cuales la Delegación de Trabajo competente
instará el procedimiento ejecutivo para el cobro de la sanción
impuesta, remitiendo certificación del descubierto por el impor
te de los derechos y recargos oportunos, al Delegado de Ha
cienda para que éste disponga .la exacción por via de apremio.
conforme a lo dispu€::-to en el a;rtículo 41 del Decreto tli-'27 de
julio de 1968.

Art. 4." De conformidad con el Decreto de 10 de octubre
de 1958, les normas de procedimiento establecida.'> en el DecrE"
to 1870/1968, de 27 de jUlio, y las desarrolladas por la presente
Orden, al amparo de lo dispuesto en el artículo noveno de la
Ley 2911968, de 20 de junio. tienen· el carácter de especiales,
a los efectos de 10 dispuesto en el articulo primero de la Ley
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1.958,

Lo que comunico a V. 1. para su c{)nLdiHi(~nt,o y l'J'f'i'h.N':.
Diós gua.rde a V. 1,
Madrid. 11 de marzo de 1970
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al 'l1'aot.ljadores ~>or ,..enema ajeDfl:

b¡ Trabajadores POr cuenta propia:

cualquiera. que sea su 'actividad .. '

1. De catorce y quince años ... " .. _ .
2. De dieciséis y diecisiete años ,
:1. De dieciocho años en adelante no cualificados
4. De dieciocho años en adelan.te, que realicen traba

jos que requieran una especial capacitación o títll~

lación usual o ejerzan mando sobre otras trabaja-
dores .

Artículo octavo.-El tope maximo de 1<1' base de cotización al
Régimen General, único para todas las actividades,categorías
profesionales y contingencias protegidas, será el de catorce mil
pesetas mensuales. Dicho tope será igualmente aplicable en los
casos de pluriempleo.

En los meses en que se cotIce por las pngas extraordinarias
de julio y diciembre la ba.se de cotización mensual colTespon
dient-e a cada trabajador podrá ser ampliada, como máximo,
hasta. el doble. sin que en ningún ca.."lO el tipo m¡'¡ximo anual
exceda de ciento' sesenta y ocho mil pesetas.

ArtÍ(',ul0 noveno.-Las bases de cotización al RégImen Espe~

cíal Agrario de la seguridad Social serán las siguientes:

gt'ncias 10..<; que, aun estando asimilados al Citado grupo unq.
estuviesen incluidos en ellas en la fecha ct{~ promulgación del
presente Decreto.

Articulo décimo.-El presente Decreto surtin'1 efectos en cuan
to a 10 dispuesto en los artículos primero al quinto, ambos in
clusive, desde el uno de abril del corriente mio, entrando en
vigor el uno de julio próximo lo establecido en .108 artículos sex
Lo al noveno, sin perjuicio de que para el c.'í.lculo de las presta
dones de la Seguridad Social se apliquen también a partir del
lmo de abril !aR baseR tarifadas f'..stablecidas en los articu
Jos sexto y noveno, y .'5e faeulta al Ministerio de Trabajo para
dictal' las disposiciones que fueran necesarias para su ejecu
ción.

Quedan en vigo!' los DecreTo", cincuenta. y eincoímU nove
cientos sesenLl y tres y cincuenta y seisimU novecíe-ntos sesenta
y tres, de dieci¡.;iete de enero. y sus normas de apllca-c16n y des
arrollo en todo aquE'llo que no se oponga a lo dispuesto en este
Oecrf'to.

Uf-.: DEN dI' 11 (/p lIW-r:O d"" 1910 SlJhrp vigilancia de
la /i'91sfactr-m nfFu!aiforu dd trabojo de los extrall
J'~'" IS.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Min.istf>rio

Ilustrüümo ~;\'úor:

La misión ik; vPl~r por el cumlJliml€~llÜI (!p la.." disposicio.
nes legales que regulan el empko, ri'gimen de trabajo y 't'BLn
lJlf'cimíellto de los extranjeros en España, atribuida a la 1ns.
pección de Ti'abajo por el articulo 45 dC'l Decreto de 27 de julio
de 1968 que reglamenta dicha materia, viene encontrando, en
su cometido prúcticu, dificultades derivadas <le la carencia de
normas regJamentat'ias reguladoras del proced-uniento a seguir
para leva.ntar las acias de llquidación por los descubiertos en
que, tanto las Empresas como los extranjeros, incurren por
el impago de las tf-kSas establecidas por la Ley 2911968, que fija
las exacciones que por expedición de los Permisos de Trabajo
t\ súbditos extranjeros -deben abonar estos y la,;; Empresas que
los ocupan.

Como quiera que esta traba de la función im"'P€Ctora, deter
minada. por el va-ei-o legishJ,tivo indicado, viene entorpeciendo
la. eliminación de situaciones irregulares, se hace preciso dictar
ia di¡:;poslción qUe al !>ubsanar dicha laglll1a. facilite, en 10 su
cesivo, la corrección <le ta1<:,s situacion($, .

A tal fin, y en 11.':;0 clP. la.s faculta{j(-'..,<; q¡;le le confiere el ar
tículo noveno de la Le~,' 29/1968, de 20 de junio, y la disposiM

ORDEN de 16 de mano de 1970 par la que ,~e

modifica I'l número 1 del articulo 10 df' la Orden
de 28 de diciembre de 1966 sobre l1H~jon¡:, v:)luuttl
rías de la. acd6n protectora del Réqimen GnlPral
de la Sepuridad social.

IluHtl'isimos seüores:

Los articulas 179 a 181, ambos inclusive. de la Ley de la
Seguridad Social, de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Oficial del
EstadO») del 22 y 23), regulan la mejora voluntaria de la acción
protectora del Régirmm General por aumento de la base de
cotización. El número 3 de· su artículo 181 prevé que para la
efectividad de estas mejoras, en relación con determinada.~

prestaciones, podrán exigirse los periOdos especiales de cotiZa
ción que se determinen reglamentariamente. En ba..;;e a ello, :a
Orden de 28 de diciembre de 1966 (<<Boletín oncial del Estado})
del 30) que desarrolla esta materia. establece, en el número 1
del artículo 10. que las mejoras que afecten a trabajadores que
sean mayores de cincuenta y cinco aúos, al establecerse la me
jora, !>óJo surtirán efectos respecto alas pre¿:taciones de vejez.
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DISPONGÜ

DE LA FUENTB

DECRETO 7'2[,'1970, de 1:' de ¡efJrero, por el que ~¿

J!iOdifica la po8Ícújn arancelaria 29.04 B'¡I

llmos. Sn:,s. Subsecretario y Din'etül' general de 1:::1, Regnridad
SocIal dE' este MinistRTio,

COMERCIODE

Con el tUl. de ha('(~r efediva¡.; las concesiones arancelarias
otorgada,~~ por Espaiia en ref:ient<cs rwgociaciones celehradns en
el seno del GATT, a propuesta del l\!1inistrn de Comercio, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día. r.eis de febrero de mil novf'cientos setenta,

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Nladrid, 16 df' mar~2:0 <le 19'1ú.

Articulo primero.--Be modifica el vigente Arancel de Adua~

nas en la posición y derechos que se relacionan:

AdvertidoS €lTores tm el tt;:xto remitido para su pllblicaclon
üe la Orden cítada. inserta 1;11 el «Boi(;tin Oficla.l del Est.ado)}
número 4], de fecha 17 de febrero de 1970, páginas 2574 a 2678,
se trRn<-:erihen a cont,inuaCiúl¡ 1:1:;; oportunas reetjfjcaciones:

CORRECCION de e/TúriOS de la Orden de 9 de le
brero de 1970 por la que se dictan normas para la
aplicación del Decreto 1570/1969,' de 10 de julio, en
jo que se TPfiere a las: m('dida~' de tiPO labora/.

MI N ISTERIO

Ar\, 5:" panafo 5<~, donde uiC{~: «.. [t 10 que venia coHzando
con seí.s mest'~~ de anteriorJd8.d al mes de julio del corriente
{lúo.)}, debe decir: «.. a lo que venia cotizando ron seis me~es

de antt'riorldad al mes de julio de 1\-169,))

Aet. 5,< ps.rrafo 5-7" donde dice: le.. corre:;.pondiente a Jos
traJ.mjadores de (;uarenta y clnco años. .. t), debe decir: <c .. corref,
pondif!nte a los tl'ubajadOl'ps menores de cuarenta y cinco
aúo."',

e invalidez, muerte y supervivenciu, derivadas de enfennedad
común o accidente no laboral, cuando se haya cotizado por las
bases mejoradas durante un período mínimo de cinco mios.

Parece obvio que la finalidad del precepto legal aludidO es
la de evitar que, u través del establecimiento de las mejoras
indicadas, las Empresas beneficien a determinados trabajadores,
en perjuicio de los restantes,· de la propia empresa y del colec
tivo €llcuadrado en una misma Mutualidad Laboral, que, te
niendo en cuenta el régimen financiero de reparto del Régimen
General, habrán en definitiva de soportar el coste que las pres
taciones así mejoradas suponga.

La experiencia deducida de la aplicación del precepto regla...
mentario citado, y confirmado. por reiteradas peticiones fol'·
muladas por Organos de Gobierno de las Mutualidades Labo
rales ha puesto de relieve la posibilidad de que se modere en
su alcance, excluyendo determinados supuestos, como son aqué
l1-os en que 2a mejora se promueve en Convenios Colectivos
Sindicales con ámbito personal superior a Empresa o en cuan~
io, afectando a una sola Empresa, por Convenio 'o libre deci
Eión de la misma, ésta tiene en su plantilla un número de
trabajadoreS suficiente para que no pueda entenderse que la
mejora va dirigida a beneficiar a determinados trabajadores,
(:on los perjuicios antes mencionados,

En su virtnd, a propuesta de la Dirección General de la
Seg:uridad Social y teniendo en cuenta la facultad conferida
en el apartado b) del número 1 del articulo 4 de la Ley de la
Seguridad Social, -este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único<-El número 1 del articulo lO de la Orden
de 28 de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30)
por la que se regulan las mejoras voluntarias de la acción pro
tectora del Régimen General de la Seguridad Social, quedará
modificado mediante la adición del siguiente párrafo:

«El período especial de cotización señalado en el párrafo
anterior del presente número no será de aplicación en los si
guientes casos:

a) Cuando la mejora haya sido acordada en Convenio Co
lectivo Sindical cuyo án1bito comprenda más de' una Empresa, y

ti) Cuando la. mejora afecte a una sola Empresa. bien haya
.iido acordada en Convenio Colectivo Sindical o concedida por
libre decisión de la misma, y la Empresa cte que se trate tenga
más de cincuenta trabajadores fijos afiliados y en alta en el
R.egimen General de la seguridad Social»

Disposición final

Se faculta a la Dirección General de la seguridad Socia.l
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplica.
ción de 10 dispuesto en la presente Orden que entrará en vigor
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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úefinitivo
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consolidado
GATI'

29.04 B·3

Ex-3
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Los demás polialcoholes y los derivados halogenadüs, SU1t~I'

nadas, nitrados, nitrosados y mixtos de estos alcoholes "'
Trimetilopropano (GA'IT) ".> ••.... ", •••• ., ..•.. , ..••••••... , ... , ''>

Pentaeritritol (GATI') .,.,. " .. ,.. , ,,. .••. ,, ,.. ,,

13%
18 ';1

Libre.

&-tlculo segundo.-De conformidad. con el acuerdo negocia.
do, el presente Decreto surtirá efecto a partir del día doce de
enero de mil novecientas setenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mU novecientos setenta,

F'RANCISCO F'RANCO
El Minis-tro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 72211970, de 26 de lebrero, por el que
8e suspende totalmente por tres meses w apltca
ción de los derechos arancelarim !l la importación
de plamo en brufo.

La creciente demanda de plomo metal obliga a l·eaUz,ar im~

portaciones qUe es conveniente facilitar, mediante la suspensión
total de aplicación de los derechos arancelarios, dado el precio
l1lternaoional, suPerior al autarizado para. el mercado interior,

ha<;iendo uso a tal dedo <le la facultad concedida al Gobiernu
en el artículo sexto. apartado dos, (1.,. la vigente Ley Arance
laria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y p:re
\'ia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinte de febrero de mil nOVe(:ientw\ ~,etenla,

DISPONGO:

J\l'ticulo unico.-A partir {le la fecl1a d~ pUblicación de este
Decreto en el «Bol€tfn Oficial del Estado» t~e suspende total
mente por tres me~f~S la aplicación de los derechos estableci~

doo a la importación de plomo en b11lto, excf'pto desperdicios
y desechos de plomo, en la particta f;etcnta. y ocho punto cero
uno del Arancel de Aduana;:;

Asi 10 dispongo por el preBente Decreto, dadu en Madrid
a. veintiséis de febrero de mil novecientoti setenta.

F'RANCISCO F'RANCO
El Mlnlstyo dE' Comerclo<

ENRIQUE FOrlTANA CODINA


